
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'?ño del B¡centenario del Peñi:200 años de ¡ndependenc¡a"

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERS|TARIO N. 464-2021-UTEA-CU(e).

Abancay,23 de julio de2021.

VISTO:

La Resolución Rectoral N'026-2021-UTEA-R(e) de fecha ',l6 de julio de2021,
que autoriza la contratación por suplencia para el servicio de Tópico de Salud cfe
la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el arl. 18, páffa'to segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de
gobierno, académico, administrativo y económico, concordante con el Art. 8 de la
Ley Universitaria N'30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.8 del artículo 59 de la Ley
Universitar¡a - Ley N" 30220 que dentro de la atribución del Consejo Universitario disponei
'Nombrar, contratar, p,gmover y remover al personal administratívo, a propuesta de la
respectiva unidad", concordante con el literal h) del arttculo 97 del Estatuto de la
Universidad Tecnológica de /os Andes que d¡spone: 'Nombrar, contratar, promoveL
desplazar y remover al personal no docente, a propuesta de la respectiva un¡dad";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria,
otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el
servicio educat¡vo superior un¡versitario en sus locales conducentes a grado académico y

título profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a part¡r de la notificación de
la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 22 de julio de
2021 , el Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resolución
Rectoral N' 026-2021-UTEA-R(e) de fecha 16 de julio de 2021, que resuelve en su
Artículo Primero: 'AUTORIZA, la contratación por suplenc¡a a la Lic. en Enfermería
Jessica CALDERON ALARCON, para el Servicio de Tópico de Salud de la
Universidad Tecnológica de los Andes a partir de 12 de jul¡o de 2021 al '1 I de
agosto de 2021 , con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario".

En uso de las atr¡buc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de
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Creación N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Un¡versidad y Resoluc¡ón de
Asamblea Univers¡taria N" 001-2021-UTEA-AU de fiecha 30 de marzo de 2021 y
Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 22 de julio de 2021 , la Resolución Rectoral N' 026-2021-UTEA-R(e) de fecha
16 de julio de 2021, que resuelve en su Artículo Primero: 'AUTORIZA, la contratación
por suplencia a la L¡c. en Enfermerla Jess¡ca CALDERON ALARCON, para el
Servicio de Tópico de Salud de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes a
partir de l2 de julio de 2021 al l1 de agosto de 2021, con cargo a dar cuenta
ante Consejo Un¡vers¡tario". Formando parte de la presente resolución en fojas
02.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, se realice las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente ResoluciÓn; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las instancias y demás of¡cinas
de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente
Resolución en el portal WEB de la Universidad

REGíSTRESE, COMUNIOUESE Y ARCHÍVESE.
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